
 

Constancia Secretarial: A los 3 días del mes de febrero de 2021 ingresa 
al Despacho con escrito de subsanación presentado en tiempo. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá, D.C., marzo diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 2020-00682ok 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82, 
422, 430 y 431 del Código General del Proceso; como quiera que del título 

aportado como base de la ejecución se desprende la existencia de una 
obligación expresa, clara, exigible a cargo de la parte ejecutada al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio, y se subsano 
la demanda el Despacho RESUELVE:   

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA en favor de COOPERATIVA PROGRESO   SOLIDARIO -EN   
LIQUIDACIÓN   FORZOSA   ADMINISTRATIVA -EN INTERVENCIÓN   

COOPROSOL en contra de HENRY JOSE AHUMADA RICARDO, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Obligación contenida en el pagaré objeto de recaudo No.1- 147451 

 
1. Por la suma de $3.155.273 m/cte, correspondiente al capital 

contenido en el título base de la ejecución perteneciente 25 cuotas dejadas 
de pagar por el ejecutado; por la suma de $925.415 correspondiente a 
intereses corrientes sobre dichas cuotas; y, $2.102.256 m/cte, 

correspondiente a otros conceptos contenidos en el título objeto de 
recaudo, que se discriminan de la siguiente manera: 

 

CUOTA FECHA DE PAGO  CAPITAL 
 INTERÉS 

PLAZO  
 

 OTROS  

11 30/11/2012  $       93.947,00   $       62.506,00    $       80.856,00  

12 30/12/2012  $       95.808,00   $       60.645,00    $       80.856,00  

13 30/01/2013  $       97.706,00   $       58.747,00    $       80.856,00  

14 28/02/2013  $       99.642,00   $       56.811,00    $       80.856,00  

15 30/03/2013  $      101.616,00   $       54.837,00    $       80.856,00  

16 30/04/2013  $      103.629,00   $       52.824,00    $       80.856,00  

17 30/05/2013  $      105.681,00   $       50.772,00    $       80.856,00  

18 30/06/2013  $      107.775,00   $       48.678,00    $       80.856,00  

19 30/07/2016  $      109.910,00   $       56.543,00    $       80.856,00  

20 30/08/2013  $      112.087,00   $       44.366,00    $       80.856,00  

21 30/09/2013  $      114.308,00   $       42.145,00    $       80.856,00  

22 30/10/2013  $      116.572,00   $       39.881,00    $       80.856,00  

23 30/11/2013  $      118.882,00   $       37.571,00    $       80.856,00  
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24 30/12/2013  $      121.237,00   $       35.216,00    $       80.856,00  

25 30/01/2014  $      123.638,00   $       32.815,00    $       80.856,00  

26 28/02/2014  $      126.088,00   $       30.365,00    $       80.856,00  

27 30/03/2014  $      128.585,00   $       27.868,00    $       80.856,00  

28 30/04/2014  $      131.133,00   $       25.230,00    $       80.856,00  

29 30/05/2014  $      133.730,00   $       22.723,00    $       80.856,00  

30 30/06/2014  $      136.380,00   $       20.073,00    $       80.856,00  

31 30/07/2014  $      139.081,00   $       17.372,00    $       80.856,00  

32 30/08/2014  $      141.836,00   $       17.617,00    $       80.856,00  

33 30/09/2014  $      144.646,00   $       11.807,00    $       80.856,00  

24 30/10/2014  $      147.152,00   $         8.941,00    $       80.856,00  

35 30/11/2014  $      150.434,00   $         6.019,00    $       80.856,00  

36 30/12/2014  $      153.410,00   $         3.043,00    $       80.856,00  

TOTAL  $   3.154.913,00   $      925.415,00    $  2.102.256,00  

 
2. Por los intereses de mora, liquidados sobre las sumas de dinero 

señaladas en el numeral correspondientes capital de las cuotas vencidas, 
desde la fecha de la presentación de la demanda hasta el día en que se 
verifique el pago total de la obligación por parte del ejecutado, a la tasa 

máxima legalmente establecida al tenor de lo dispuesto en el artículo 884 
del Código de Comercio. 

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Se ordena notificar a la demandada de conformidad con lo previsto 
en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, o de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
5. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo, 

advirtiéndole a la parte demandada que cuenta con cinco (05) días para 
pagar y/o diez (10) días para excepcionar. Términos que correrán de 
manera simultánea. 

 
6. Se prorroga el término para decidir la instancia por 6 meses, 
conforme a las facultades previstas en el artículo 121 del Código General 

del Proceso, dada la carga laboral asignada al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

  
DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
JST 

 
 
 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___0013___ 

DEL _MARZO 18_ DE  2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f7d120880337f48edf4e1189283aee75d22bd6d581c69352788023eb3bf78a2a 
Documento generado en 16/03/2021 01:02:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


